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Asunto DECRETO MODIFICACION PRESIDENTE TRIBUNAL SUBINSPECTOR (PROMOCION INTERNA)

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2023/00377, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la ALCALDÍA PRESIDENCIA, que se transcribe a 
continuación:

Por Decreto de Alcaldía de 16 de enero de 2023 se aprueba la lista definitiva de 
admitidos en el proceso selectivo de Subinspector de Policía Local, por el procedimiento de 
concurso-oposición, en la que se nombra, además, al tribunal Calificador de la selección.

En dicho Decreto aparece como Presidente del Tribunal D. Juan Borrego López, 
considerando conveniente modificarlo por D. Cayetano Gallego García, como Inspector 
Jefe de la Policía Local

En su consecuencia, y en virtud de las atribuciones que la legislación de régimen local 
otorga a esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO: Modificar parcialmente el punto segundo del  Decreto de Alcaldía de 16 de 
enero de 2023, por el que se aprueba la lista definitiva de admitidos en el proceso 
selectivo de Subinspector de Policía Local, de forma que donde dice:

PRESIDENTE:

Titular: D. Juan Borrego López

Debe decir:
PRESIDENTE:

Titular: D. Cayetano Gallego García

SEGUNDO: Publíquese anuncio de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla y a título informativo en el Portal del Empleado de esta Corporación.
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La autenticidad de este documento
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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